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Bogotá D.C

Señor
ANÓNIMO
Correo: anonimo@anonimo.com.co
Villavicencio - Meta

Asunto: Derecho de Petición – Transporte
Respuesta  Radicado No.  20233031517282  del  20 de septiembre de
2023, Traslado por competencia del radicado No. 20225341395452 del
7/09/2022

Respetado señor, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo de Atención Técnica en Transporte y Tránsito de la Dirección de
Transporte y Tránsito (en adelante GATTTO) del Ministerio de Transporte, en ejercicio de
las facultades legales y reglamentarias, se permite dar respuesta a su solicitud en los
siguientes términos:

PETICIÓN

“(…) 1. Esta empresa no cumple con el capital que debería tener una empresa para
estar  habilitada  por  el  Ministerio  de  Transporte  Publico.  El  Decreto  1079  de  201
5establece: Numeral 9. Demostración de un capital pagado o patrimonio líquido, no
inferior a 1.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). ¿Es coherente y
legal que una empresa sea habilitada sin que cumpla este requisito?

2.  Según  la  información  reportada  por  el  Ministerio  de  Transporte  la  dirección  o
ubicación principal de la empresa es Terraza De Calicanto Torres 5 APTO 10-06, Bolívar
Cartagena, jurisdicción de la Territorial Bolívar; sin embargo, en Certificado de Cámara
de  Comercio  se  evidencia:  Cr  14 b  4  -  14 -  Barrio  san Rafael  Municipio:  Sahagún
Córdoba, jurisdicción de la Territorial Córdoba Sucre. Esto quiere decir que pertenecería
a una territorial diferente a la que actualmente está por su ubicación.

3. La ubicación principal de la empresa es una condición inicial de habilitación. ¿Se
puede incumplir de esta forma sin que tenga consecuencias? (…)” (Sic)

CONSIDERACIONES

Sea lo primero señalar, que de conformidad con el artículo 6º de la Resolución 0004812
de  2019,  son  funciones  del  Grupo Atención  Técnica  en  Transporte  y  Tránsito  de  este
Ministerio,  entre  otras  la  de  “d)  Proyectar  la  respuesta  a  los  derechos  de  petición  y
solicitudes de carácter técnico,  garantizando la atención de las mismas dentro de los
términos legales y los determinados por el Viceministerio de Transporte”.
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Significa lo anterior, que sus funciones son específicas no siendo viable entrar a analizar
un caso en concreto, este Despacho se referirá de manera general y en lo competente al
tema objeto de análisis, así: 

Marco normativo

De conformidad con el Decreto 1079 de 2015  “Por medio del cual se expide el Decreto
Único  Reglamentario  del  Sector  Transporte”, se  reglamenta  el  Servicio  Público  de
Transporte Terrestre Automotor de carga, de la siguiente manera:

“(…) Artículo 2.2.1.7.1. Objeto y Principios. El presente Capítulo tiene como objeto
reglamentar la habilitación de las empresas de Transporte Público Terrestre Automotor
de Carga y la prestación por parte de estas, de un servicio eficiente, seguro, oportuno y
económico,  bajo los criterios básicos de cumplimiento de los principios rectores del
transporte, como el de la libre competencia y el de la iniciativa privada, a las cuales
solamente  se  aplicarán  las  restricciones  establecidas  por  la  ley  y  los  Convenios
Internacionales.
 
Artículo 2.2.1.7.2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente
Capítulo se aplicarán integralmente a la modalidad de Servicio Público de Transporte
Terrestre  Automotor  de  Carga,  en  todo  el  territorio  nacional,  de  acuerdo  con  los
lineamientos establecidos en las Leyes 105 de 1993 y 336 de 1996.
 

Artículo  2.2.1.7.3. Servicio  público  de  transporte  terrestre  automotor  de
carga. Es aquel destinado a satisfacer las necesidades generales de movilización de
cosas de un lugar a otro, en vehículos automotores de servicio público a cambio de una
remuneración  o  precio,  bajo  la  responsabilidad  de  una  empresa  de  transporte
legalmente  constituida  y  debidamente  habilitada  en  esta  modalidad,  excepto  el
servicio de transporte de que trata el Decreto 2044 del 30 de septiembre de 1988. (…)”

De la misma manera, indican las autoridades que ejercen el control y vigilancia, así:
 

“(…) Artículo 2.2.1.7.1.1. Competencia del Ministerio de Transporte Para todos
los efectos a que haya lugar, el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de
Carga será regulado por el Ministerio de Transporte.
 
Artículo 2.2.1.7.1.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de
la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga
estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte. (…)” (Negrilla
fuera de texto)

De igual forma, lo ateniente a los requisitos de habilitación se indican en el artículo
2.2.1.7.2.3, del citado Decreto:

“(…)  Artículo  2.2.1.7.2.1. Habilitación. Las  empresas  legalmente  constituidas,
interesadas en prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga,
deberán solicitar y obtener habilitación para operar. La habilitación lleva implícita la
autorización para la prestación del servicio público de transporte en esta modalidad.
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La habilitación concedida autoriza a la empresa para prestar el servicio solamente en la
modalidad  solicitada.  Si  la  empresa  pretende prestar  el  servicio  en una modalidad
diferente,  debe acreditar  ante  la  autoridad competente de  la  nueva modalidad  los
requisitos de habilitación exigidos.
 
Artículo  2.2.1.7.2.2. Empresas  nuevas. Ninguna  empresa  nueva  podrá  entrar  a
prestar  el  servicio hasta tanto el  Ministerio de Transporte le otorgue la habilitación
correspondiente. Cuando las autoridades de control y vigilancia constaten la prestación
del servicio sin autorización, ésta se le negará y no podrá presentar una nueva solicitud
de habilitación antes de doce (12) meses.
 
Artículo 2.2.1.7.2.3. Requisitos. Para obtener la habilitación y la autorización para
la  prestación  del  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  de  Carga,  las
empresas deberán acreditar los siguientes requisitos, que aseguren el cumplimiento
del objetivo definido en el artículo 2.2.1.7.1 del presente decreto:
 
1. Solicitud dirigida al Ministerio de Transporte suscrita por el representante.
 
2.  Certificado  de  existencia  y  representación  legal,  expedido  con  una  antelación
máxima de 30 días hábiles, en el que se determine que dentro de su objeto social
desarrolla la industria del transporte.
 
3. Indicación del  domicilio  principal  y  relación de sus oficinas y agencias,
señalando su dirección.
 
4.  Descripción  de  la  estructura  organizacional  de  la  empresa  relacionando  la
preparación  especializada  y/o  la  experiencia  laboral  del  personal  administrativo,
profesional, técnico y tecnólogo contratado por la empresa.
 
5.Relación del  equipo de transporte propio,  de socios o de terceros,  con el  cual  se
prestará el servicio, con indicación del nombre y cédula del propietario, clase, marca,
placa, modelo, número de chasis, capacidad, y demás especificaciones que permitan
su identificación de acuerdo con las normas vigentes.
 
6. Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia del programa de
revisión  y  mantenimiento  preventivo  que  desarrollará  la  empresa  para  los  equipos
propios con los cuales prestará el servicio.
 
7.  Estados  financieros  básicos  certificados  de  los  dos  (2)  últimos  años,  con  sus
respectivas notas. Las empresas nuevas solo requerirán el balance general inicial.
 
8. Declaración de renta de la empresa solicitante de la habilitación, correspondiente a
los dos (2) años gravables anteriores a la presentación de la solicitud, si por ley se
encuentra obligada a cumplirla.
 
9.  Demostración de  un  capital  pagado  o  patrimonio  líquido,  no inferior  a
1.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).
 
El  salario  mínimo  mensual  legal  vigente  a  que  se  hace  referencia  corresponde  al
vigente al momento de cumplir el requisito.
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El capital  pagado o patrimonio líquido de las empresas asociativas del sector de la
economía solidaria, será el precisado en la Legislación Cooperativa, Ley 79 de 1998 y
demás normas concordantes vigentes.
 
La  habilitación  para  empresas  nuevas  no  estará  sujeta  al  análisis  de  los
factores  financieros,  pero  sí  a  la  comprobación  del  pago  del  capital  o
patrimonio líquido exigido.
 
10.  Comprobante  de  la  consignación  por  pago  de  los  derechos  que  se  causen,
debidamente registrado por la entidad recaudadora.
 
Parágrafo 1°. Las empresas que cuenten con revisor fiscal, podrán suplir los
requisitos establecidos en los numerales 7, 8 y 9 de este artículo con una
certificación suscrita por el representante legal, el contador y el revisor fiscal
de la empresa, donde conste la existencia de las declaraciones de renta y de
los  estados  financieros  con  sus  notas  y  anexos,  ajustados  a  las  normas
contables y tributarias, en los últimos dos (2) años y el  cumplimiento del
capital pagado o patrimonio líquido requerido. Con esta certificación deberá
adjuntar copia de los Dictámenes e Informes y de las notas a los estados
financieros presentados a la respectiva asamblea o junta de socios, durante
los mismos años.
 
Parágrafo 2°. Las empresas nuevas deberán acreditar el requisito establecido en el
numeral 5 dentro de un término no superior a seis (6) meses, contados a partir de la
ejecutoria de la resolución que le otorga la correspondiente habilitación, de lo contrario
esta será revocada. (…)” (Negrilla fuera de texto)

Por último, considera este despacho, citar el Decreto 87 de 2011, “Por el cual se modifica
la  estructura  del  Ministerio  de  Transporte,  y  se  determinan  las  funciones  de  sus
dependencias”, el cual indica las funciones de las Direcciones Territoriales así:

“(…)  Artículo   17.  Direcciones  Territoriales. Adicionado  parcialmente  (numeral
17.14) por el Artículo 7 del Decreto 198 de 2013. Adicionado parcialmente (Parágrafo)
por  el  Artículo  2  del  Decreto  4464  de  2011  Son  funciones  de  las  Direcciones
Territoriales, las siguientes:

17.1.  Ejecutar  en  el  ámbito  de  su  jurisdicción  las  políticas,  planes,  y  programas
aprobados  por  el  Ministerio,  relacionados  con  el  transporte  y  tránsito  terrestre
automotor y adoptar las medidas necesarias para su cumplimiento.

17.2. Desarrollar en coordinación con las entidades adscritas que tengan funciones de
tránsito o delegadas en materia de transporte,  las políticas generales fijadas por el
Ministerio en el territorio de su jurisdicción.

17.3. Ejecutar en el ámbito de su jurisdicción las políticas, planes, y programas, que se
establezcan para la descentralización de las funciones relacionadas con el transporte y
tránsito terrestre automotor.

17.4.  Derogado parcialmente por  el  Artículo  4  del  Decreto  2189 de 2016.  Otorgar,
negar,  modificar,  reestructurar  y  revocar  las  rutas  y  horarios  a  las  empresas  de
transporte terrestre automotor de pasajeros y mixto por carretera, que tengan rutas
autorizadas, origen y destino dentro de su jurisdicción, cuando el servicio sea regulado.
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17.5. Llevar el registro de las rutas y horarios, que tengan origen y destino dentro de su
jurisdicción, de acuerdo con la reglamentación que para este efecto se expida, cuando
exista régimen de libertad en el servicio.

17.6. Otorgar, negar, modificar y revocar la habilitación a las empresas de
transporte  terrestre  automotor  de:  Pasajeros,  carga,  mixto,  turismo  y
especial, por carretera que tengan sede principal en su jurisdicción.

17.7. Modificado parcialmente por el Artículo 3 del Decreto 2189 de 2016. Fijar previo
estudio  técnico,  la  capacidad  transportadora  a  las  empresas  de  transporte  de
pasajeros, carga y mixto por carretera y expedir, modificar o cancelar las tarjetas de
operación para los vehículos vinculados a las empresas de transporte, de acuerdo con
la capacidad asignada para los nuevos servicios.

17.8. Mantener actualizado el sistema de información sobre los fondos de reposición
constituidos.

17.9. Expedir los registros relacionados con transporte de mercancías peligrosas.

17.10. Expedir las planillas de viaje ocasional,  los certificados de capacitación a los
Centros  de  Enseñanza  Automovilística,  las  licencias  de  instructor  y  las  tarjetas  de
servicios para vehículos de enseñanza.

17.11.  Asesorar  y  supervisar  a  las  autoridades  regionales  de  su  jurisdicción  en  lo
relacionado  con  los  trámites  delegados  en  materia  de  transporte  y  tránsito,  de
conformidad con las normas legales vigentes.

17.12. Controlar, evaluar y hacer el seguimiento de los planes y proyectos a su cargo.

17.13. Las demás que le sean asignadas. (…)” (Negrilla fuera de texto)

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de petición, se precisa lo siguiente:

Respuesta a la primera pregunta 

De acuerdo con la norma citada, uno de los requisitos exigidos para que el Ministerio de
Transporte habilite una Empresa Transportadora de Servicio de carga, es el demostrar que
tiene  un  capital  pagado  o  patrimonio  líquido,  no  inferior  a  1.000  salarios  mínimos
mensuales legales vigentes (SMMLV); no obstante, lo anterior en el parágrafo primero se
establecen unas condiciones para suplir el requisito de los 1.000 salarios.

Para suplir este requisito, la empresa debe contar con revisor fiscal, quien deberá junto
con el Representante Legal, suscribir una certificación, donde conste la existencia de las
declaraciones de renta y de los estados financieros con sus notas y anexos, ajustados a
las normas contables y tributarias,  en los últimos dos (2)  años y el  cumplimiento del
capital  pagado o  patrimonio  líquido  requerido.  Con esta  certificación  deberá  adjuntar
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copia de los Dictámenes e Informes y de las notas a los estados financieros presentados a
la respectiva asamblea o junta de socios, durante los mismos años.

Respuesta a la segunda y tercera pregunta

De  conformidad  con  el  Decreto  87  de  2011,  numeral  6,  las  empresas  deben  ser
habilitadas  por  la  Dirección  Territorial,  en  donde  se  encuentre  su  domicilio  principal;
siendo este conforme el artículo 2.2.1.7.2.3, del Decreto 1079 de 2015, un requisito para
su habilitación.

Finalmente,  le  indicamos  que,  si  tiene  alguna  queja  contra  el  Servicio  Público  de
Transporte  Terrestre  Automotor  de  carga,  usted  puede  presentar  la  queja  ante  la
Superintendencia de Transporte, entidad encargada de la vigilancia de dichas Empresas.

Así  las  cosas,  damos  respuesta  a  la  solicitud  impetrada  de  fondo,  de  forma  clara  y
congruente respecto a lo solicitado por usted.

Cordialmente, 

  

MARÍA DE ROSARIO HERNÁNDEZ VILLADIEGO
Coordinadora Grupo de Atención Técnica en Transporte y Tránsito
Dirección de Transporte y Tránsito – Ministerio de Transporte

Copia: Superintendencia de Transporte - ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co

Elaboró: Diana Marcela Clavijo Téllez
Revisó: Jennifer Lorena Reyes Romero
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